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Desconocido el domicilio de notificación, se da publicidad de resolución de alcaldía de fecha 27

de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la solicitud de inscripción padronal, presentada en el Registro General de este Ayunta-

miento por don Adil Kandil, en representación de la menor Aya Kandil.

Considerando el apartado 2.1 “Documentación acreditativa de la identidad” de la Resolución de

17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General

de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos so -

bre la gestión del Padrón municipal, donde se dice que:

“(…) Los datos obligatorios de identificación de la inscripción en el Padrón municipal son nombre

y apellidos, sexo, nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento y número del documento de identifica -

ción. Estos datos se acreditarán para cualquier tramitación en el Padrón a través del documento de

identidad que se establece en la letra f) del artículo 16.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local, así como en los contemplados en los párrafos siguientes, que en todo

caso deberán estar en vigor, no siendo válido un documento caducado, salvo que se aporte la solicitud

de renovación del mismo, y sin necesidad de visado, salvo la excepción que se cita en el mencionado

artículo (…).

La acreditación de los datos de identidad de menores de edad, sin distinción de nacionalidad,

que  puedan  no  disponer  de  alguno  de  los  documentos  de  identificación  citados  anteriormente  se

efectuará, hasta los 14 años, mediante el Libro de Familia o el Certificado de nacimiento”.

Visto que en la documentación presentada no se aporta ningún documento acreditativo de la

identidad de la menor Aya Kandil.

Habiendo sido notificado requerimiento,  conforme a lo preceptuado por la Legislación vigente,

para subsanar los defectos en la solicitud de inscripción padronal de  la menor Aya Kandil, mediante

Edicto de fecha 1 de octubre de 2021, publicado en el Tablón de Edictos de este  Ayuntamiento, en el

B.O.P. de Ciudad Real, de fecha 14 de octubre de 2021 y en el B.O.E. de fecha 19 de octubre de 2021.

Habiendo finalizado el plazo fijado, sin que se hayan presentado alegaciones, ni documentación

alguna,  por  parte  del  representante  de  la  menor  Aya  Kandil, en  relación  con el  requerimiento  de

subsanación de su solicitud. 

En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

He resuelto:

1. Tener por desistido de su solicitud de inscripción padronal a Adil Kandil, al no haber subsanado

los defectos de su solicitud, y por lo tanto, no proceder a la inscripción de la menor Aya Kandil.

2.  Comunicar  al  interesado que contra esta  resolución,  que  pone fin  a  la  vía  administrativa,

podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcaldía-Presidencia en el plazo

de un mes, o recurso contencioso administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses
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ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  Ciudad  Real;  no  obstante  podrá  interponer

cualquier otro que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 17 de agosto de 2022.- La Alcaldesa, Dª. Inmaculada Jiménez Serrano.

Anuncio número 2598
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